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 ANEXO IV

Tabla de componentes singulares del complemento 
específico

Importe mensual (euros) 

   
1.395,00 562,46 141,22
1.306,82 522,57 120,12
1.231,82 484,16 100,76
1.160,26 446,80 85,61
1.090,68 410,55 70,70
1.023,18 375,30 58,21

957,34 341,11 46,12
892,39 308,02 35,10
829,45 276,01 25,00
767,95 245,71  
708,65 217,11  
654,09 190,07  
605,50 164,47  

 ANEXO V

Complementos específicos de puestos en el extranjero 

Empleos Importe mensual
(euros)

  
General de ejército, almirante general, 

general del aire . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.824,78
Teniente general, almirante  . . . . . . . . . 1.747,32
General de división, vicealmirante  . . . 1.490,74
General de brigada, contralmirante . . . 1.236,97
Coronel, capitán de navío  . . . . . . . . . . . 1.003,23
Teniente coronel, capitán de fragata . . . 704,53
Comandante, capitán de corbeta  . . . . . 485,12
Capitán, teniente de navío  . . . . . . . . . . 325,28
Teniente, alférez de navío  . . . . . . . . . . . 265,96
Alférez, alférez de fragata  . . . . . . . . . . . 211,08
Suboficial mayor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572,70
Subteniente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487,55
Brigada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,20
Sargento primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . 195,60
Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135,16
Cabo mayor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295,43
Cabo primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202,04
Cabo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,88
Soldado, marinero . . . . . . . . . . . . . . . . . 98,60

 ANEXO VI

Retribuciones del personal de la antigua Escala 
a extinguir de la Guardia Real 

Empleo Sueldo
(euros)

Complemento 
de destino

(euros)

Complemento especifi co 
normalizado

(euros)

    
Cabo primero . . 676,70 295,69 141,86
Cabo  . . . . . . . . . 676,70 252,12 135,09
Guardia . . . . . . . 676,70 208,61 129,85

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 18266 REAL DECRETO 1263/2005, de 21 de octubre, 

por el que se modifica el Real Decreto 835/2003, 
de 27 de junio, por el que se regula la coopera-
ción económica del Estado a las inversiones de 
las entidades locales.

El Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se 
regula la cooperación económica del Estado a las inver-
siones de las entidades locales, además de mantener 
como objetivos del Programa de cooperación económica 
local del Estado la contribución a la realización de las 
inversiones incluidas en los Planes provinciales e insula-
res de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal, así como la aportación a las intervenciones 
comunitarias, aprobadas por la Comisión de la Unión 
Europea, abrió una nueva línea de ayuda para incluir pro-
yectos singulares en materia de desarrollo local y urbano 
que pudieran contribuir a dinamizar el crecimiento de la 
correspondiente zona.

Sin embargo, pasado el primer año de aplicación de 
esta línea de cooperación, la experiencia no se puede con-
siderar positiva, pues las expectativas que la falta de con-
creción del tipo de inversiones objeto de la subvención 
generó en las entidades locales motivaron la presenta-
ción de gran número de proyectos sumamente heterogé-
neos, circunstancia que, unida a la escasez de recursos 
asignados, dificultaba su adecuada selección.

Para conseguir una mayor eficacia en el empleo de los 
recursos de los que se dispone, esta reforma va a sustituir 
la ayuda para proyectos singulares por la cofinanciación 
de proyectos de modernización administrativa a través de 
la utilización de tecnologías de la información, dando así 
respuesta a la necesidad de facilitar a las entidades locales 
el cumplimiento del deber de impulso de la utilización inte-
ractiva de las tecnologías de la información y la comunica-
ción que les impone la modificación que de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
efectúa la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local, con el objeto de 
conseguir la mejora de los servicios públicos locales para 
los usuarios y facilitar el intercambio de información 
entre las Administraciones públicas.

Precisamente, la aplicación de las nuevas tecnologías 
constituye un instrumento clave para facilitar la participa-
ción ciudadana en los gobiernos locales. La Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, obligará también a los ayuntamientos 
a regular en normas de carácter orgánico la participación 
de los vecinos en los asuntos de la vida pública local 
mediante el establecimiento de procedimientos y órga-
nos adecuados. En este sentido, y mediante una enmienda 
a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, 
se incrementó la dotación del Programa de cooperación 
económica local del Estado, con la finalidad de financiar 
proyectos con participación de la sociedad civil local en 
consejos y otras estructuras que hayan sido reguladas 
por las corporaciones locales en el ámbito de sus compe-
tencias. Para regular la cooperación estatal a dichos pro-
yectos, esta reforma incorpora un nuevo capítulo V al Real 
Decreto 835/2003, de 27 de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 21 de octubre de 2005,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 835/2003, 
de 27 de junio, por el que se regula la cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entida-
des locales.

El Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se 
regula la cooperación económica del Estado a las inver-
siones de las entidades locales, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Los artículos 1 y 3 quedan redactados de la 
siguiente forma:

«Artículo 1. Objetivos de la cooperación económica 
local.
El Programa de cooperación económica local del 

Estado tiene como objetivos:
a) Contribuir a la realización de las inversiones 

locales incluidas en los Planes provinciales e insula-
res de cooperación a las obras y servicios de compe-
tencia municipal.

b) Contribuir en las Intervenciones comunita-
rias cofinanciadas por el Programa de cooperación 
económica local.

c) Contribuir a la modernización de la Adminis-
tración local a través de la utilización de tecnologías 
de la información.

d) Contribuir a impulsar la participación de la 
sociedad civil en la mejora de los servicios locales.»
«Artículo 3. Estructura de la cooperación econó-

mica local.
1. La cooperación económica local estará inte-

grada por las siguientes líneas de ayuda:
a) Aportación a las inversiones incluidas en los 

Planes provinciales e insulares de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal, con 
prioridad de aquellas necesarias para la efectiva 
prestación de los servicios obligatorios enumerados 
en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, sin perjuicio 
de que se puedan incluir otras obras y servicios que 
sean de competencia municipal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25 de la misma ley.

Igualmente, con cargo a esta línea, podrán obtener 
subvención estatal los proyectos de obra de mejora y 
conservación de la red viaria de titularidad de las dipu-
taciones provinciales, con el límite del 30 por ciento 
de la subvención asignada al Plan de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal de la 
correspondiente provincia.

b) Aportación a las Intervenciones comunita-
rias aprobadas por la Comisión de la Unión Europea 
cofinanciadas por el Programa de cooperación eco-
nómica local.

c) Aportación a los proyectos de moderniza-
ción administrativa local.

d) Aportación a los proyectos con participación 
de la sociedad civil.

2.  La cooperación del Estado a los planes pro-
vinciales e insulares, así como a las Intervenciones 
comunitarias, se realizará a través de las diputacio-
nes provinciales, cabildos y consejos insulares y 
comunidades autónomas uniprovinciales no insula-
res, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y en el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril. Estas entidades tendrán la consideración de 

beneficiarias de las subvenciones estatales y asumi-
rán todos los derechos y obligaciones inherentes a 
tal condición frente al Ministerio de Administracio-
nes Públicas.

3. La cooperación económica del Estado a los 
proyectos de modernización administrativa local se 
realizará directamente con las entidades locales soli-
citantes y beneficiarias de la subvención.

Pueden solicitar y obtener subvenciones para 
esta finalidad:

a) Los municipios con población superior a 
5.000 habitantes.

b) Los municipios con población inferior a 
5.000 habitantes, siempre que el proyecto objeto de 
subvención afecte a un conjunto de municipios que 
superen los 5.000 habitantes.

c) Las diputaciones provinciales, cabildos y con-
sejos insulares y comunidades autónomas uniprovin-
ciales, estas últimas en el ejercicio de las competen-
cias que corresponden a las diputaciones provinciales, 
para proyectos propios o que afecten a un conjunto 
de municipios que superen los 5.000 habitantes, 
supuesto previsto en el párrafo anterior.

4. La cooperación económica del Estado a los 
proyectos con participación de la sociedad civil se 
realizará directamente con las entidades locales soli-
citantes y beneficiarias de la subvención.

Pueden solicitar y obtener subvención para esta 
finalidad las entidades locales que tengan regulada 
la participación de la sociedad civil mediante conse-
jos u otras estructuras.»

Dos. El capítulo IV queda redactado de la siguiente 
forma:

«CAPÍTULO IV

Proyectos de modernización administrativa local

Artículo 20. Objetivo.

El objetivo de esta línea de ayuda es cofinanciar 
la ejecución de proyectos que tengan por objeto la 
modernización de la Administración local a través 
de la utilización de tecnologías de la información 
con las finalidades siguientes:

a) La mejora de los servicios de gestión y aten-
ción dirigidos al ciudadano.

b) La simplificación de los procedimientos y su 
integración con los de responsabilidad estatal y 
autonómica.

c) Instrumentalmente, la mejora de las 
infraestructuras tecnológicas y de comunicaciones 
precisas para el cumplimiento de las finalidades 
señaladas en los párrafos anteriores.
Artículo 21. Cuantía de las subvenciones.

La subvención del Estado destinada a la cofinan-
ciación de los proyectos de modernización adminis-
trativa local podrá alcanzar hasta el 50 por ciento del 
importe del proyecto. Para la obtención de la sub-
vención será necesario que en su financiación con-
tribuyan los ayuntamientos y demás entidades loca-
les titulares del proyecto sin que la aportación de 
éstos pueda ser inferior al 15 por ciento del importe 
de la inversión.

Sólo podrán ser financiados con subvención del 
Estado los gastos que tengan la consideración de 
inversiones.



36426 Sábado 5 noviembre 2005 BOE núm. 265

Artículo 22. Aprobación de proyectos. Informes.
1. Los proyectos serán aprobados por el órgano 

competente de la entidad local, según las reglas
de distribución de competencias de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

2. El proyecto, junto con su documentación 
complementaria, se someterá a informe del Subde-
legado del Gobierno en la provincia, del Director 
Insular de la Administración del Estado o del Dele-
gado del Gobierno en las comunidades autónomas 
uniprovinciales no insulares, si no hubiera Subdele-
gado del Gobierno.

3. Igualmente, los proyectos serán sometidos a 
informe de las Comisiones provinciales de colabora-
ción del Estado con las corporaciones locales, de 
conformidad con el artículo 29.2.c) de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

4. Los informes citados en los apartados ante-
riores se pronunciarán sobre la adecuación de los 
proyectos a las finalidades establecidas en el artícu-
lo 20 y sobre el grado de cumplimiento de los crite-
rios de selección a los que se refiere el artículo 25, 
así como sobre su idoneidad técnica, y deberán ser 
emitidos en el plazo de 10 días desde la recepción 
del proyecto. Transcurrido dicho plazo sin que el 
informe solicitado hubiera sido evacuado, se podrán 
proseguir las actuaciones.

5. Los informes de los órganos referidos en los 
apartados anteriores se remitirán a la Dirección 
General de Modernización Administrativa, del 
Ministerio de Administraciones Públicas, junto con 
la solicitud y la documentación complementaria. Si 
no hubieran sido emitidos en el plazo de 10 días 
desde la recepción del proyecto, se remitirá certifi-
cación del secretario de la entidad solicitante acredi-
tativa de esta circunstancia.
Artículo 23. Solicitudes de subvención. Lugar y 

plazo de presentación.
1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a 

la Dirección General de Modernización Administra-
tiva, del Ministerio de Administraciones Públicas, 
junto con su documentación complementaria y los 
informes preceptivos, y se presentarán en cual-
quiera de los registros y oficinas previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes se presentarán antes del día 1 
de abril del ejercicio en el que se solicita la subven-
ción.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos esta-
blecidos en este real decreto, se requerirá al intere-
sado para que los subsane o para que acompañe los 
documentos preceptivos, en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, y se le indicará que, si no 
lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
Artículo 24. Documentación complementaria.

Las solicitudes de subvención irán acompaña-
das de la siguiente documentación:

a) El proyecto técnico cuya ejecución se pre-
tende.

b) Una certificación expedida por el secretario 
de la entidad local o funcionario que tenga conferida 
la fe pública, sobre los siguientes aspectos:

1.º Acuerdo de aprobación del proyecto.
2.º Acuerdo de solicitud de la subvención, 

adoptado por órgano competente, con indicación de 
la cuantía solicitada y del porcentaje que representa 
respecto al coste total.

3.º Compromiso de habilitación de crédito para 
financiar el importe del proyecto en la parte que no 
va a ser objeto de subvención por el Ministerio de 
Administraciones Públicas.

4.º El régimen de financiación, en el que se 
refleje la financiación mínima que se compromete a 
aportar la entidad titular del proyecto.

5.º Ayudas solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad, procedentes de otras Administracio-
nes públicas o provenientes de fondos comunitarios.

c) Una memoria descriptiva del proyecto y de 
las actuaciones que comprende, en la que se reco-
gerá, al menos:

1.º La denominación del proyecto.
2.º La localización de la inversión y, en el caso 

de que el proyecto tenga carácter supramunicipal, la 
relación de municipios afectados.

3.º Misión y objetivos que se pretenden conse-
guir con su ejecución.

4.º Resultados que se pretenden obtener.
5.º Tecnología aplicable.
6.º Metodología de desarrollo.
7.º Plazos y cronograma.
8.º Costes estimados
9.º Indicadores de avance.

Artículo 25. Selección de los proyectos.
La instrucción del procedimiento y evaluación 

de los proyectos presentados se realizará por una 
comisión de valoración, presidida por el Director 
General de Modernización Administrativa y com-
puesta por funcionarios de la indicada Dirección 
General, del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, y por un representante técnico de la asociación 
de entidades locales de ámbito estatal con mayor 
implantación, nombrado por el Director General a 
propuesta de dicha asociación.

La comisión de valoración evaluará los proyec-
tos en función de los requisitos establecidos en este 
real decreto, para lo cual tendrá en cuenta, además 
de los informes señalados en el artículo 22, los 
siguientes criterios de selección:

a) Las posibilidades de reutilización por otras 
Administraciones públicas y, en particular, por enti-
dades locales, de los productos y desarrollos resul-
tantes del proyecto.

b) La utilización de sistemas comunes de infor-
mación promovidos por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

c) El grado de adecuación del proyecto a los 
objetivos fijados en el Plan de Acción Europea 2005.

d) La utilización de estándares libres y software 
de fuentes abiertas.

e) La contribución del proyecto a mejorar la 
interoperabilidad de los sistemas de información de 
las Administraciones públicas.

Artículo 26. Propuesta de resolución.

La comisión de valoración, por conducto de su 
presidente, elevará propuesta de resolución al 
Secretario de Estado de Cooperación Territorial.
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Artículo 27. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de la comisión de 
valoración, el Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial resolverá el procedimiento de concesión 
de las subvenciones.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento no podrá exceder de 
tres meses, contado desde la fecha de expiración del 
plazo previsto para la presentación de solicitudes en 
el artículo 23.2 (antes del día 1 de abril). Transcurrido 
dicho plazo sin que haya recaído una resolución 
expresa, se entenderán desestimadas las solicitu-
des, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

3. La resolución, que será motivada, se notifi-
cará a la entidad interesada en el plazo previsto en el 
apartado anterior, así como, a efectos de conoci-
miento, a las Subdelegaciones, Direcciones Insula-
res o Delegaciones del Gobierno respectivas, según 
corresponda.

Artículo 28. Plazo para la adjudicación de los pro-
yectos.
1. Los proyectos objeto de subvención deberán 

ser adjudicados o acordada su ejecución por la pro-
pia Administración antes del 15 de noviembre del 
ejercicio correspondiente. No serán financiables los 
proyectos cuya adjudicación se haya producido con 
anterioridad al año en que se solicita la subvención.

2. La adjudicación o el acuerdo de ejecución del 
proyecto por la propia Administración fuera del plazo 
previsto conllevará la pérdida de la subvención esta-
tal, por incumplimiento de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de la subvención.
Artículo 29. Libramiento de las subvenciones.

1. Para el libramiento de las subvenciones las 
entidades locales beneficiarias deberán remitir a la 
Dirección General de Cooperación Local, del Minis-
terio de Administraciones Públicas, una certificación 
de adjudicación de los proyectos subvencionados o, 
en su caso, el acuerdo de ejecución directa por la 
propia Administración. La indicada documentación 
debe tener entrada en la citada Dirección General 
antes del día 1 de diciembre del ejercicio de la con-
cesión.

2. Con base en las certificaciones de adjudica-
ción de los proyectos subvencionados, o en los 
acuerdos de ejecución por la propia Administración, 
el Ministerio de Administraciones Públicas librará a 
las entidades beneficiarias el 100 por cien de la sub-
vención.

Artículo 30. Propiedad intelectual.
La propiedad intelectual de los desarrollos, apli-

caciones informáticas y, en general, todos los pro-
ductos obtenidos en la ejecución del proyecto 
corresponderá al Ministerio de Administraciones 
Públicas que, a través de los cauces institucionales 
procedentes, los pondrá a disposición de las demás 
Administraciones públicas.

Artículo 31. Plazo para la ejecución de los proyectos.
1. Los proyectos objeto de subvención deberán 

quedar totalmente ejecutados antes del 1 de diciem-
bre del año siguiente a aquel en que hubiera sido 
concedida la subvención.

2. No obstante, en supuestos excepcionales, 
cuya justificación será apreciada por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, este departamento 

podrá conceder una prórroga al plazo de ejecución 
cuya duración se fijará en función de las circunstan-
cias que concurran en la inversión concreta y que, 
en todo caso, no podrá rebasar los tres años desde 
la fecha de adjudicación o del acuerdo de su ejecu-
ción por la Administración.

Artículo 32. Plazo para la justificación de la sub-
vención.
1. Las entidades locales beneficiarias deberán 

remitir a la Dirección General de Cooperación Local, 
del Ministerio de Administraciones Públicas, dentro 
de los tres meses siguientes al vencimiento del 
plazo de ejecución, copia compulsada de la factura 
justificativa del pago de la inversión y, además, en 
atención a la naturaleza de la inversión del proyecto, 
alguno de los siguientes documentos:

a) Una certificación final de obra y el acta de 
recepción, si la obra ha sido contratada, o, si ha sido 
ejecutada directamente, la certificación final y el 
acta de reconocimiento y comprobación. El Ministe-
rio de Administraciones Públicas podrá designar un 
representante para asistir al acto de recepción.

b) El acta de recepción formal, en el supuesto 
de contratos de suministro.

c) El acta de conformidad a la prestación o al 
servicio, cuando el proyecto objeto de subvención 
implique la formalización de contratos de consulto-
ría, asistencia o servicios.

2. El incumplimiento de los plazos de ejecución 
fijados en el artículo anterior, conllevará la obliga-
ción de reintegro de las cantidades percibidas, por 
incumplimiento de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención, sin perjui-
cio de los demás supuestos de reintegro determina-
dos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

3. No obstante lo anterior, cuando se trate de 
proyectos de obras y éstas no hayan sido termina-
dos en el plazo general o en el de prórroga pero la 
inversión realizada en plazo sea susceptible, en su 
caso, de ser entregada al uso o servicio público, con-
forme a lo prevenido en el artículo 147.5 del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, la obligación de reinte-
gro se limitará al importe de la subvención no 
invertido en las inversiones susceptibles de dicha 
entrega.»

Tres. Se añade un nuevo capítulo V, con la siguiente 
redacción:

«CAPÍTULO V

Proyectos con participación de la sociedad civil

Artículo 33. Objetivo y naturaleza de los proyectos 
objeto de subvención.
El objetivo de esta línea de ayuda es potenciar la 

participación de la sociedad civil en la mejora de los 
servicios locales, en el ámbito de las competencias 
de las entidades locales, mediante la cofinanciación 
de proyectos que cumplan dicho objetivo.

Son susceptibles de obtener subvención los pro-
yectos de inversiones destinados a la prestación de 
servicios locales en cuya gestión haya una efectiva 
participación de los ciudadanos, mediante las fórmu-
las que establezcan las entidades locales.
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Artículo 34. Cuantía de las subvenciones.
La subvención del Estado destinada a la finan-

ciación de los proyectos con participación de la 
sociedad civil podrá alcanzar hasta el 50 por ciento 
del importe de la inversión. Las entidades locales 
titulares de los proyectos habrán de contribuir a su 
financiación con una aportación mínima del 15 por 
ciento de la inversión.

Solo podrán ser financiados con subvención del 
Estado los gastos que tengan la consideración de 
inversiones.
Artículo 35. Aprobación de proyectos. Informes.

1. Los proyectos serán aprobados por el órgano 
competente de la entidad local, según las reglas
de distribución de competencias de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

2. El proyecto, junto con su documentación 
complementaria, se someterá a informe del Subde-
legado del Gobierno en la provincia, del Director 
Insular de la Administración del Estado o del Dele-
gado del Gobierno en las comunidades autónomas 
uniprovinciales no insulares, si no hubiera Subdele-
gado del Gobierno.

3. Igualmente, los proyectos serán sometidos a 
informe de las Comisiones provinciales de colabora-
ción del Estado con las corporaciones locales, de 
conformidad con el artículo 29.2.c) de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

4. Los informes citados en los apartados ante-
riores se referirán a la participación de la sociedad 
civil en el proyecto presentado y se pronunciarán 
acerca de la concurrencia de los requisitos fijados en 
este capítulo para la obtención de subvención esta-
tal y sobre el grado de cumplimiento de los criterios 
de selección enumerados en el artículo 38. Deberán 
ser emitidos en el plazo de 10 días desde la recep-
ción del proyecto. Transcurrido dicho plazo sin que el 
informe solicitado hubiera sido evacuado, se podrán 
proseguir las actuaciones.

5. Los informes de los órganos referidos en los 
apartados anteriores se remitirán a la Dirección 
General de Cooperación Local junto con la solicitud 
y la documentación complementaria. Si no hubieran 
sido emitidos en el plazo de 10 días desde la recep-
ción del proyecto, se remitirá una certificación del 
secretario de la entidad solicitante acreditativa de 
esta circunstancia.

Artículo 36. Solicitudes de subvención. Lugar y 
plazo de presentación.
1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a 

la Dirección General de Cooperación Local, del 
Ministerio de Administraciones Públicas, junto con 
su documentación complementaria y los informes 
preceptivos, y se presentarán en cualquiera de los 
registros y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Las solicitudes se presentarán antes del día 1 
de abril del ejercicio en el que se solicita la subven-
ción.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos esta-
blecidos en este real decreto, se requerirá al intere-
sado para que los subsane o para que acompañe los 
documentos preceptivos, en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, y se le indicará que, si no 
lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-

minos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 37. Documentación complementaria.
Las solicitudes de subvención irán acompaña-

das de la siguiente documentación:
a) El proyecto técnico de ejecución.
b) Una certificación expedida por el secretario 

de la entidad local o funcionario que tenga atribuida 
la fe pública, sobre los siguientes aspectos:

1.º Acuerdo de aprobación del proyecto, en el 
que se haga referencia al modo en que se produce la 
participación ciudadana.

2.º Acuerdo de solicitud de la subvención, 
adoptado por órgano competente, con indicación de 
la cuantía solicitada y del porcentaje que representa 
respecto al coste total.

3.º Compromiso de habilitación de crédito para 
financiar el importe del proyecto en la parte que no 
va a ser objeto de subvención por el Ministerio de 
Administraciones Públicas.

4.º El régimen de financiación, en el que se 
refleje la financiación mínima que se compromete a 
aportar la entidad titular del proyecto.

5.º Ayudas solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad, procedentes de otras Administracio-
nes públicas o proveniente de fondos comunitarios.

6.º Disponibilidad de los terrenos, en el caso de 
que fueran precisos, salvo cuando este requisito 
esté dispensado en el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio.

7.º Disponibilidad de las autorizaciones necesa-
rias para la ejecución del proyecto.

c) Texto del reglamento orgánico de participa-
ción ciudadana de la entidad local y/o estatutos 
reguladores de consejos y otras estructuras relacio-
nadas con el proyecto.

d) Memoria descriptiva del proyecto y de las 
actuaciones que comprende, en la que se recogerá, 
al menos:

1.º La denominación del proyecto y los objeti-
vos que se pretenden conseguir con su ejecución.

2.º Coherencia del proyecto con la regulación 
de la participación en el ámbito territorial de la enti-
dad promotora, o con las políticas de participación 
ciudadana desarrolladas por ella.

3.º Análisis de la necesidad del proyecto pro-
puesto y de las carencias que viene a cubrir o las 
mejoras que podría suponer en el ámbito de la par-
ticipación ciudadana.

4.º Información valorativa sobre cada uno de 
los criterios para la selección de los proyectos, 
según el artículo 38.

Artículo 38. Selección de los proyectos.
La instrucción del procedimiento y la evaluación 

de los proyectos presentados se realizará por una 
comisión de valoración, presidida por el Director 
General de Cooperación Local y compuesta por fun-
cionarios de la indicada Dirección General, del 
Ministerio de Administraciones Públicas, y por un 
representante técnico de la asociación de entidades 
locales de ámbito estatal con mayor implantación, 
nombrado por el Director General a propuesta de 
dicha asociación.

La comisión de valoración evaluará los proyec-
tos en función de los requisitos establecidos en este 
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real decreto, para lo cual tendrá en cuenta, además 
de los informes señalados en el artículo 35, los 
siguientes criterios de selección:

a) Programa de actividades e inversiones en 
participación ciudadana para el año en curso.

b) Memoria y evaluación del impacto de las 
actividades e inversiones realizadas en los dos años 
anteriores.

c) Existencia de un área de gobierno, o gestión, 
dedicada a la participación ciudadana.

d) Número de asociaciones existentes en la 
entidad local y ámbitos de participación en la vida 
local.

e) Porcentaje de gasto y recursos públicos 
dedicados a fomentar o apoyar la participación ciu-
dadana.
Artículo 39. Propuesta de resolución.

La comisión de valoración, por conducto de su 
presidente, elevará la propuesta de resolución al 
Secretario de Estado de Cooperación Territorial.

Artículo 40. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de la comisión de 

valoración, el Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial resolverá el procedimiento de concesión 
de las subvenciones.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento no podrá exceder de 
tres meses, contado desde la fecha de expiración del 
plazo previsto para la presentación de solicitudes en 
el artículo 36.2 (antes del día 1 de abril). Transcurrido 
dicho plazo sin que haya recaído una resolución 
expresa, se entenderán desestimadas las solici-tudes, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

3. La resolución, que será motivada, se notifi-
cará a la entidad interesada en el plazo previsto en el 
apartado anterior, así como, a efectos de conoci-
miento, a las Subdelegaciones, Direcciones Insula-
res o Delegaciones del Gobierno respectivas, según 
corresponda.

Artículo 41. Plazo para la adjudicación de los pro-
yectos.
1. Los proyectos objeto de subvención deberán 

ser adjudicados o acordada su ejecución por la pro-
pia Administración antes del 15 de noviembre del 
ejercicio correspondiente. No serán financiables los 
proyectos cuya adjudicación se haya producido con 
anterioridad al año en que se solicita la subvención.

2. La adjudicación o el acuerdo de ejecución del 
proyecto por la propia Administración fuera del plazo 
previsto conllevará la pérdida de la subvención esta-
tal, por incumplimiento de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de la subvención.

Artículo 42. Libramiento de las subvenciones.
1. Para el libramiento de las subvenciones las 

entidades locales beneficiarias deberán remitir a la 
Dirección General de Cooperación Local una certifi-
cación de adjudicación de los proyectos subvencio-
nados o, en su caso, el acuerdo de ejecución directa 
por la propia Administración. La indicada documen-
tación deberá tener entrada en la Dirección General 
antes del día 1 de diciembre del ejercicio de la con-
cesión.

2. Con base en las certificaciones de adjudica-
ción de los proyectos subvencionados, o en los 
acuerdos de ejecución por la propia Administración, 
el Ministerio de Administraciones Públicas librará a 

las Entidades beneficiarias el 100 por cien de la sub-
vención.

Artículo 43. Información sobre el estado de ejecu-
ción de los proyectos.
Las entidades locales beneficiarias remitirán al 

Ministerio de Administraciones Públicas, dentro de 
los meses de enero y julio, una relación de las certi-
ficaciones de obras o de gastos, si las obras se han 
realizado por la Administración, que hayan sido 
aprobadas durante el semestre natural anterior a los 
meses señalados.

Artículo 44. Plazo para la ejecución de los proyec-
tos.
1. Los proyectos objeto de subvención deberán 

quedar totalmente ejecutados antes del 1 de diciem-
bre del año siguiente a aquel en que hubiera sido 
concedida la subvención.

2. No obstante, en supuestos excepcionales 
cuya justificación será apreciada por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, este departamento podrá 
conceder una prórroga al plazo de ejecución cuya 
duración se fijará en función de las circunstancias 
que concurran en el proyecto concreto y que, en todo 
caso, no podrá rebasar los tres años desde la fecha de 
adjudicación o del acuerdo de su ejecución por la 
Administración.

Artículo 45. Plazo para la justificación de la sub-
vención.
1. Las entidades locales beneficiarias deberán 

remitir a la Dirección General de Cooperación Local, 
del Ministerio de Administraciones Públicas, dentro 
de los tres meses siguientes al vencimiento del 
plazo de ejecución, la certificación final de obra y el 
acta de recepción o, en su caso, las facturas justifica-
tivas del gasto ejecutado.

2. El incumplimiento de los plazos de ejecución 
fijados en el artículo anterior conllevará la obliga-
ción de reintegro de las cantidades percibidas, por 
incumplimiento de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención, sin perjui-
cio de los demás supuestos de reintegro determina-
dos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

3. No obstante lo anterior, cuando se trate de 
proyectos de obras y éstas no hayan sido termina-
dos en el plazo general o en el de prórroga pero la 
inversión realizada en plazo sea susceptible, en su 
caso, de ser entregada al uso o servicio público con-
forme a lo prevenido en el artículo 147.5 del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, la obligación de reinte-
gro se limitará al importe de la subvención no 
invertido en las inversiones susceptibles de dicha 
entrega.»

Cuatro. La disposición adicional primera queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional primera. Cofinanciación de 
los planes de cooperación y de los proyectos 
singulares.
1. Con independencia de las subvenciones 

reguladas en este real decreto, los Planes provincia-
les e insulares de cooperación y los proyectos de 
modernización administrativa local y de participa-
ción de la sociedad civil, podrán recibir aportaciones 
adicionales de los fondos estructurales comunita-
rios, en su caso, así como de las subvenciones que 
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acuerden las comunidades autónomas con cargo a 
sus respectivos presupuestos.

2. A los supuestos de cofinanciación les serán 
de aplicación los límites establecidos en la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional 
segunda bis, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda bis. Informes 
requeridos en la tramitación de proyectos de 
modernización administrativa local y de partici-
pación de la sociedad civil en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña.

En la Comunidad Autónoma de Cataluña, el informe 
a que deben someterse los proyectos de moderniza-
ción administrativa local y los de participación de la 
sociedad civil, recogidos en los artículos 22.3 y 35.3, 
respectivamente, se sustituye por el órgano que 
asuma las funciones de la Comisiones provinciales 
de colaboración del Estado con las corporaciones 
locales.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan, contradigan o resulten incom-
patibles con lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Administraciones Públicas 
para dictar, en el ámbito de sus competencias, las normas 
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto en 
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2006.

Dado en Madrid, el 21 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 


